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Expediente del Archivo Municipal:  -- 
Inventario Provisional del Patrimonio Histórico Arquitectónico del Gobierno Vasco: D1224 

Autor y fecha desconocidos. 
 
 

Descripción. 
Su cubierta a dos aguas arranca desde la planta baja por lo que los dos faldones ocupan un papel importante en el 
volumen del caserío. La planta primera y el bajocubierta presentan en la fachada principal un entramado de madera 
con plementería revocada. El resto de las fachadas es de mampostería revocada. 
 
Régimen de protección.  
* Régimen general. 

El asociado a su integración en el grado A de protección de este Plan Especial. 
* Régimen específico. 

El derivado de su inclusión en el Conjunto Monumental “Camino de Santiago” (declarado como tal mediante 
Decreto 2/2012, de 10 de enero). 

CASERIO ARTZABALETA          LEARRITZA, PS DE 134 
GRADO A  
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